
 

AVISO DE REMATE
(Exp. 109776-2024)

La suscrita Alguacil Ejecutor del Juzgado Liquidador 1° de Circuito Civil del

Segundo Circuito Judicial de Panamá, por medio del presente aviso público,

HACE CONSTAR  

Que en  el  p roceso  Ejecutivo  Hipotecario interpuesto  por  THE BANK OF

NOVA  SCOTIA  en  contra  de  NICOLE  ANN  STUMP  y  MICHAEL  DALE  STUMP

RAVENEAU, se ha señalado el día quince (15) de julio de dos mil veintiséis (2026),

para  que  en  sus  horas  hábiles  se  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  remate  del  bien

embargado por este despacho, y descrito como: 

“Finca  No.202494,  inscrita  al  documento  Reg:  220561,  con  código  de
ubicación 8720, sección de propiedad, provincia de Panamá, Lote No.573,
corregimiento  Ancón,  distrito  y  provincia  Panamá,  propiedad  de  NICOLE
ANN MARIE STUMP, mujer, estadounidense, mayor de edad, con cédula
No.E-8-95048, quien en el Registro Público está inscrita con el pasaporte
No.702123110,  siendo  la  misma  persona,  y  MICHAEL  DALE  STUMP
RAVENEAU, con cédula No.PE-12-569.”
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 Servirá  de  base  para  el  remate  la  suma  de  B/.477,500.00, y  será  postura

admisible la que cubra las dos terceras (2/3) partes de la suma señalada como base

del remate. 

Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar previamente el

diez  (10%)  de  la  suma  señalada  como  base  del  remate  mediante  certificado  de

depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (8:00 a. m.) hasta las cuatro

de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de la tarde

(5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar el (los)

bien (es) al mejor postor.

Si  la  celebración de  este  remate  no puede ser  posible  el  día  señalado por

suspensión de los términos, será celebrado el día hábil  siguiente sin necesidad de

aviso previo.

Por lo tanto, se  fija el presente aviso de remate en lugar público y visible del

Juzgado hoy,  veinte (20) de febrero de dos mil  veintiséis (2026), y se requiere que

copia del mismo sea publicado por tres (3) veces consecutivas.

_________________________________
CLARISSA MARIA PEREZ MADARIAGA

ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
20-02-2026 02:52:40 PM
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